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faltas en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
previniéndole que deberá comparecer acompañado
de todos los medios de prueba de que intente valerse
y que, en caso de no comparecer, le parará el per-
juicio a que hubiese lugar, haciendo saber que los
gastos de publicación de este edicto se incluirán
en la tasación de costas que en su día se practicare
si hubiera condena en costas; en otro caso, los gastos
de esta publicación serán gratuitos.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma
a don Juan Manuel Hernández Hernández, en igno-
rado paradero, expido el presente en Gijón a 2 de
marzo de 1999.—El Secretario.—15.990-E.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Doña Celia Blanco Redondo, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción numero
4 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 243/1993 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, So-
ciedad Anónima», contra don Manuel Acevedo
Bisshop y doña Isabel Arozena Mora, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
4 de junio de 1999, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3744000017024293, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de julio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 3.160, folio 173, tomo 1.188, libro
81 de Guía. Se saca a subasta por 49.400.000
pesetas.

Finca número 1.810-N, tomo 586, libro 61 de
Santiago, folio 101. Se saca a subasta por
62.350.000 pesetas.

Finca número 2.086-N, tomo 437, libro 27 de
Santiago, folio 209. Se sacan a subasta las cinco
veintidosavas partes indivisas de la finca. Se saca
a subasta por 10.000.000 de pesetas.

Finca número 2.097-N, tomo 437, libro 27 de
Santiago, folio 212. Se saca a subasta por
92.350.000 pesetas.

Dado en Granadilla de Abona a 18 de marzo
de 1999.—La Juez, Celia Blanco Redondo.—El
Secretario.—16.151.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado al número
45/1997 de registro, se sigue procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Hispamer Servicios Financieros Esta-
blecimiento Financiero de Crédito, Sociedad Anó-
nima», representado por don Jordi Cot Gargallo,
contra doña Rosario Fernández Pérez y don Manuel
Martínez García, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura
que es de 8.000.000 de pesetas, la finca especial-
mente hipotecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que 7, 3.a planta, el próximo día 8 de junio de
1999, a las nueve treinta horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate y que serán a
cargo del adjudicatario, las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Sexta.—Y en prevención para el caso de que no
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda
señalar segunda subasta para el día 8 de julio de
1999, a las nueve treinta horas, con las mismas
condiciones indicadas para la primera, pero con
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior
y; asimismo, y en prevención se acuerda, señalar
tercera y última, sin sujeción, a tipo para el día
16 de septiembre de 1999, a las nueve treinta horas,
con las mismas condiciones expresadas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Urbana, número 33, piso séptimo, puerta segunda,
en la planta octava alta del edificio denominado
«Merced II», en la parcela tercera de la zona resi-
dencial «Finsobe», del término de Granollers, con
frente a la calle Salvador. Tiene una superficie de

74,52 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Granollers al tomo 1.854,
libro 330, folio 115, finca número 6.048.

Asimismo, se hace constar que la publicación del
presente edicto servirá de notificación en legal forma
a los demandados para el caso de que la notificación
personal resultare negativa, así como que en caso
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer-
za mayor se trasladaría al siguiente día hábil excep-
tuándose el sábado.

Dado en Granollers a 6 de abril de 1999.—El
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.—El
Secretario.—16.023-*.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 51/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Teófilo Jiménez Almendro,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
1 de junio de 1999, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1820/000/17/51/96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que la finca aparece inscrita a favor de
don Teófilo Jiménez Almendro, casado con doña
María Teresa Bernard Dayo, con carácter presun-
tivamente ganancial, según aparece en la certifica-
ción registral obrante en autos, y así mismo aparece
entre otras cargas un derecho de uso y disfrute de
la finca a favor de doña María Teresa Bernard Davo.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


